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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO LOS MONTESINOS 

898       BASES CONVOCATORIA PROCESO SELECCIÓN 1 PLAZA OFICIAL DE LA POLICÍA LOCAL, 
PROMOCIÓN INTERNA 
 

EDICTO 
 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de febrero de 2026, se han 
aprobado la convocatoria y bases para provisión en propiedad de una plaza de Oficial 
de la Policia Local, en el Ayuntamiento de Los Montesinos, mediante promoción 
interna, por sistema de concurso-oposición, se abre el plazo de presentación de 
solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE 
SELECCIÓN PARA 1 PLAZA DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL, MEDIANTE 

PROMOCIÓN INTERNA 

   

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

  

Es objeto de las presentes bases cubrir en propiedad, mediante el sistema de acceso 
de promoción interna y a través del procedimiento de selección de concurso-oposición, 
la plaza vacante de Oficial del Cuerpo de Policía local de este Municipio cuyas 
características son: 

  

 Id. Puesto  218 

Denominación del puesto  Oficial Policia Local 

Naturaleza  Funcionario 

Escala  Administración Especial 

Subescala  Servicios Especiales 

Clase Policia Local 

Grupo B 

Complemento de destino  24 

N.º de vacantes 1 
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Dicha vacante está incluida en la Oferta de Empleo Público correspondiente al 

ejercicio 2026, así mismo, se podrán agregar las vacantes que se hubieren producido 

hasta la celebración del curso selectivo. 

 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

  

Para tomar parte en un proceso selectivo por promoción interna ordinaria, las 
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

  

a) Ser personal funcionario de carrera, en la categoría inmediatamente inferior, 
integrado en la subescala de servicios especiales, clase policía local y sus auxiliares, 
perteneciente al mismo cuerpo de policía local. 

b) Haber prestado servicios, al menos dos años, como personal funcionario en la 
categoría inmediatamente inferior. 

c) Que no se le haya suspendido ni inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases B y A2, regulados 
en el Reglamento general de conductores (Real decreto 818/2009). 

e) Estar en posesión de la titulación exigida, es decir, título de técnico superior o 
equivalente. 

 

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias 

  

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en el correspondiente proceso de 
selección, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas 
en las bases generales que se adjuntan a este expediente para la plaza que se opte, 
se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento y deberán presentarse, por 
medios telemáticos, en el plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, conforme al 
artículo 14.1 del Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Movilidad del Personal de la Función Pública Valenciana, en relación con el artículo 6 
del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local. 

  

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el 
Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, insertándose un extracto de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado. Asimismo quedará a disposición de los interesados en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://losmontesinos.sedelectronica.es]. 

  

Para ser admitidas y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas 
correspondientes, las personas aspirantes presentarán una declaración responsable 
en la que manifiesten que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, referidos 
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siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes, debiendo 
acreditarlos posteriormente, en el caso de que fueran seleccionadas. 

  

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las 
pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea 
necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará 
de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos. 

  

CUARTA. Admisión de Aspirantes 

  

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el 
plazo de máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos. En dicha Resolución que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, 
sede electrónica [http://losmontesinos.sedelectronica.es] y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

  

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. En la misma publicación se hará constar 
el día, hora y lugar en que habrá de realizarse la primera de las pruebas, los sucesivos 
llamamientos y convocatorias, y en definitiva cualquier decisión que adopte el Tribunal 
de selección y que deba conocer el personal aspirante hasta la finalización de las 
pruebas selectivas, se expondrán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en su 
sede electrónica, o en lo que se señale en el último anuncio, bastando dicha 
exposición, como notificación a todos los efectos. El llamamiento para la sesión 
siguiente de un mismo ejercicio deberá realizarse con un plazo mínimo de antelación 
de doce horas, mientras que la convocatoria para un ejercicio distinto deberá respetar 
un plazo mínimo de cuarenta ocho horas. Igualmente, en la misma resolución se hará 
constar la designación nominal del tribunal. 

  

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo máximo de 30 días desde la 
finalización del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera 
dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas. 

  

QUINTA. Tribunal Calificador 

  

Los órganos de selección serán colegiados y su composición debe ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tendrá, asimismo, 
a la paridad entre mujer y hombre. 
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El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.  

  

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

  

Al Tribunal calificador le corresponde dilucidar las cuestiones planteadas durante el 
desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes. 

   

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos 
requisitos. Además, el Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con 
la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse 
al ejercicio de su especialidad técnica. 

  

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

  

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos 

  

El sistema de selección mediante promoción interna constará de las siguientes fases: 

  

A) Oposición. 

B) Concurso. 

C) Curso Selectivo. 

  

A)  PRIMERA FASE: OPOSICIÓN 

  

a.    Pruebas de aptitud física, según anexo V del Decreto 179/2021, de 5 de 
noviembre, del Consell: 

  

Se aportará certificado médico oficial cuyo modelo está previsto en el anexo VIII, del 
decreto anterior, en el que se haga constar expresamente su capacidad para concurrir 
a las pruebas físicas exigidas para el acceso a la categoría de oficial, de acuerdo con 
los baremos de edad y sexo. La falta de presentación de dicho certificado médico 
excluirá a las personas aspirantes del proceso de selección. Los ejercicios físicos se 
realizarán bajo la exclusiva responsabilidad de las personas que tomen parte en los 
mismos, que deberán presentarse con la indumentaria deportiva adecuada. Este 
ejercicio será de carácter obligatorio y eliminatorio. 
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La calificación será de Apto/No apto. 

  

b.    Prueba de aptitud psicotécnica, según anexo IV del Decreto 179/2021, de 5 
de noviembre, del Consell: 

  

Que constará de un test que evaluará el área de personalidad correspondiente a la 
estabilidad emocional. Este ejercicio será de carácter obligatorio y eliminatorio.  

  

La calificación será de Apto/No apto. 

  

c.    Ejercicio escrito de preguntas tipo test con respuestas alternativas; consistirá en 
contestar correctamente un cuestionario de 75 preguntas con cuatro respuestas 
alternativas, solamente una de ellas cierta, en un tiempo de 1 hora y 30 minutos, sobre 
el temario previsto, en el anexo III. 

  Las preguntas contestadas erróneamente descontaran tal y como establece el 

apartado B.1.4 del Anexo III del Decreto 179/2021, de 5 de noviembre, del Consell. 

La calificación de este ejercicio será de 0 a 30 puntos, debiendo obtenerse un mínimo 

de 15 puntos para superar el mismo. 

Este ejercicio será de carácter obligatorio y eliminatorio.  

 

d.    Ejercicio práctico consistirá en la realización una prueba práctica, sobre el 
temario previsto en el anexo III, con una duración de 1 hora y 30 minutos, que versará 
sobre planificación, redacción, desarrollo y exposición escrita de un supuesto policial 
sobre las actividades, funciones y servicios propios del empleo al que se opta. Se 
valorará la claridad y exposición de cuantas actuaciones y medidas deban adoptarse 
en relación con el supuesto planteado, así como la efectividad de la resolución 
adoptada en el caso, las consideraciones que evidencien capacidad resolutiva. 

 La calificación de este ejercicio será de 0 a 30 puntos, debiendo obtenerse un mínimo 

de 15 puntos para superar el mismo. 

Este ejercicio será de carácter obligatorio y eliminatorio.  

 

B)   SEGUNDA FASE: CONCURSO 

  

La valoración de los méritos aportados se llevará a cabo de acuerdo con los baremos 
establecidos en el anexo VII del Decreto 179/2021, de 5 de noviembre, del Consell. La 
puntuación máxima en esta fase de concurso será de 40 puntos. La persona aspirante 
aportará la autobaremación de sus méritos.  
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1. Valoración de los servicios prestados (máximo de 12 puntos) 

2. Titulaciones académicas (máximo de 5 puntos) 

3. Valoración de los conocimientos de idiomas (máximo de 5 puntos) 

4. Valoración de los cursos de formación (máximo de 15 puntos) 

5. Premios, distinciones y condecoraciones (máximo de 2 puntos) 

6. Otros méritos (máximo de 1 punto) 

  

La fecha de referencia para hacer todas las valoraciones es la de la finalización del 
plazo para presentar la solicitud de instancias, y los méritos presentados deben 
acreditarse mediante un certificado expedido por la Administración correspondiente en 
cada caso. 

  

La valoración del concurso-oposición será la suma de las fases de concurso y 
oposición. 

 

C)   TERCERA FASE: CURSO SELECTIVO 

  

Una vez superado el concurso-oposición, el tribunal formulará la propuesta de 

incorporación al curso selectivo a un número de personas aspirantes que no podrá 

exceder del número de plazas convocadas por el ayuntamiento, al que se agregarán 

las vacantes que se hubieren producido hasta su celebración, dentro de los límites 

establecidos legalmente. 

 

El curso de carácter selectivo para la categoría de oficial (escala ejecutiva) tendrá una 
duración de 350 horas, dicho curso se realizará en la Instituto Valenciano de 
Seguridad Pública. 

 

Los tribunales formularán la propuesta de incorporación a dicho curso selectivo a un 

número de personas aspirantes que no podrá exceder del número de plazas 

convocadas por el ayuntamiento, al que se agregarán las vacantes que se hubieren 

producido hasta su celebración, dentro de los límites establecidos legalmente. 

 La calificación del curso, tanto del período teórico-práctico como de las prácticas, 
corresponderá al Instituto Valenciano de Seguridad Pública, y su valoración se 
realizará con base a criterios objetivos, que tendrán en cuenta, entre otros, los 
siguientes extremos: asimilación de los conocimientos impartidos, responsabilidad, 
dedicación, actitudes frente al profesorado y resto de alumnos, y cuantos aspectos de 
la actuación del aspirante sean necesarios para valorar su capacidad para una 
adecuada prestación de las funciones atribuidas al puesto. 

  

Finalizado el curso teórico-práctico, el Instituto Valenciano de Seguridad Pública 
comunicará al órgano competente de la Corporación local la relación de los aspirantes 
que lo hayan superado, con indicación de la calificación obtenida, a los efectos de su 
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nombramiento como funcionarios de carrera. Igualmente comunicará la relación de los 
aspirantes que no hayan superado el curso teórico-práctico. 

  

SÉPTIMA. Calificación 

  

A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la puntuación 
obtenida en la fase de concurso. 

  

La puntuación final será aquella obtenida de aplicar el porcentaje establecido para la 
fase de oposición más el porcentaje establecido para la fase de concurso. 

  

El resultado de la suma de ambas fases, una vez realizadas las ponderaciones en 
cada una de ellas, será la puntuación final. 

  

OCTAVA. Relación de Aprobados, Acreditación de requisitos y Nombramiento 

  

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los Tribunales harán pública la 
relación de aprobados por orden de puntuación en la sede electrónica del 
Ayuntamiento [http://losmontesinos.sedelectronica.es]. 

  

Publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, la relación definitiva de personas 
seleccionadas, estas deberán, en el plazo de 20 días hábiles contados desde el 
siguiente al de la publicación, acreditar que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la convocatoria. 

  

Cuando de la documentación se dedujese que alguna de las personas seleccionadas 
carece de uno o varios de los requisitos exigidos, estas no podrán ser nombradas, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación. 

 

Asimismo, quienes superen las pruebas selectivas deberán acreditar, mediante el 
correspondiente certificado médico oficial, que poseen las capacidades y aptitudes 
físicas y psíquicas que sean necesarias para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas. 

  

Los aspirantes deberán superar en el Instituto Valenciano de Seguridad Pública y 
Emergencias, un curso de carácter selectivo, de contenido teórico-práctico. 

  

Finalizado el curso de carácter selectivo, con la relación de los aspirantes que lo hayan 
superado y con indicación de la calificación obtenida, se adoptará resolución de 
nombramiento por la Alcaldía a favor de los aspirantes propuestos por el Tribunal, 
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quienes deberán tomar posesión o incorporarse en el plazo de quince desde la 
publicación de la resolución anterior. 

  

NOVENA. Impugnación 

 Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

  

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la 
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de correspondiente, a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana 
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa). 

  

DÉCIMA. Incompatibilidades 

  

El aspirante propuesto quedará sujeto, en su caso, al cumplimiento de las 
prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y demás 
normativa aplicable. 

  

UNDÉCIMA. Legislación Aplicable 

 En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación lo previsto en la Ley 
17/2017, de 13 de diciembre, de la Generalitat, de Coordinación de Policías Locales 
de la Comunitat Valenciana; Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la 
Función Pública Valenciana; el Reglamento de selección, provisión de puestos de 
trabajo y movilidad del personal de la función pública valenciana aprobado por el 
Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell; el Decreto 179/2021, de 5 de noviembre, 
del Consell, de establecimiento de las bases y criterios generales para la selección, 
promoción y movilidad en los cuerpos de policía local de la Comunitat Valenciana. 
Asimismo, deberá tenerse en cuenta lo establecido en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre. 

  Toda referencia contenida en el presente documento a personas de sexo 
masculino se entenderá hecha igualmente a personas de sexo femenino. 
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ANEXO I.-  

DECLARACIÓN RESPONSABLE, para su tramitación electrónica se deberá acceder 

a la Sede electrónica del Ayuntamiento de Los Montesinos 

[http://losmontesinos.sedelectronica.es] (Art. 14 Decreto 3/2017, de 13 de enero, del 

Consell)  

ANEXO II  

HOJA DE AUTO BAREMACIÓN 

 

El/La abajo firmante declara bajo su responsabilidad que los datos que se relacionan 

son ciertos y que, al aplicar los puntos señalados en el baremo contenido en las 

Bases, resulta la siguiente puntuación. 

Asimismo, se compromete a presentar los justificantes de dichos méritos cuando sea 

requerido para ello. El baremo de aplicación es conforme al ANEXO VII del Decreto 

179/2021, de 5 de noviembre, del Consell, de establecimiento de las bases y criterios 

generales para la selección, promoción y movilidad en los cuerpos de policía local de 

la Comunitat Valenciana, siendo la puntuación máxima de 40 puntos. 

 

  

1. Valoración de los servicios prestados (máximo de 12 puntos): _______ puntos. 

2. Titulaciones académicas (máximo de 5 puntos): __________ puntos. 

3. Valoración de los conocimientos de idiomas (máximo de 5 puntos): ____ puntos. 

4. Valoración de los cursos de formación (máximo de 15 puntos): _____ puntos. 

5. Premios, distinciones y condecoraciones (máximo de 2 puntos): _____ puntos. 

6. Otros méritos (máximo de 1 punto): _______ puntos. 

 

TOTAL PUNTUACIÓN: ______________ 

 

Los Montesinos, a ___________ de __________________ de 2022. 

 

Nombre y apellidos: 

DNI: 

Firma: 

  

http://los/
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Anexo III. Temario, según anexo III, del Decreto 179/2021, de 5 de noviembre. 

Grupo I. Movilidad 

Tema 1. Régimen sancionador en materia de tráfico. Medidas provisionales y otras 
medidas. Especial consideración de las competencias municipales. 

Tema 2. Permiso de conducción por puntos: características. Saldo puntos. Pérdida y 
recuperación de estos. Validez. Caducidad. 

Tema 3. Matriculación de vehículos. Tipos de matrículas. Masa y dimensiones de los 
vehículos. 

Tema 4. Reforma en los vehículos y ciclomotores. Vehículos especiales. Vehículos 
históricos. Dispositivos de limitación de velocidad. 

Tema 5. Personas obligadas a someterse a la prueba de detección de alcohol y 
drogas. Infracción a la Ley de Seguridad Vial, que lleva aparejada la obligación de la 
prueba. Pruebas de contraste. 

Tema 6. Regulación de VMP: definición y tipos. Principales normas de uso. 

Tema 7. Educación vial: Concepto y objetivos. Papel de la policía local como colectivo 
educador. Campañas de concienciación ciudadana. 

Grupo II. Policía Administrativa. 

Tema 8. Normativa de espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos: Ley y Reglamento de desarrollo. Clasificación de los 
espectáculos Públicos en la Comunitat Valenciana. Reserva de admisión. Funciones 
de la seguridad privada en los espectáculos públicos. Aforo y cartelería. Libros de 
reclamaciones. 

Tema 9. Espectáculos para menores y prohibiciones específicas en la Comunitat 
Valenciana. 

Tema 10. Sedes festeras tradicionales de la Comunitat Valenciana: regulación, 
características. Tipos. Competencia sancionadora en materia de sedes festeras 
tradicionales en la Comunitat Valenciana. 

Tema 11. Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería: Artículos pirotécnicos, 
diferentes categorías. Edades mínimas para su uso. Requisitos y condiciones para la 
venta al público en establecimientos. Inspecciones. 

Tema 12. Autorizaciones de espectáculos pirotécnicos: requisitos, órganos 
competentes. Requisitos para la realización del espectáculo pirotécnico. Distancia de 
seguridad en espectáculos con fuego terrestre. Distancias de seguridad en 
espectáculos con fuego aéreo. Plan de Seguridad y de emergencia para espectáculos 
pirotécnicos. 

Tema 13. Montaje espectáculo pirotécnico: disparo del espectáculo. Actuaciones 
posteriores al espectáculo. Espectáculos con artificios pirotécnicos realizados por 
expertos: Objeto y ámbito de aplicación. Definiciones: zona de lanzamiento, zona de 
seguridad, distancia de seguridad, ángulo de lanzamiento, línea de tiro. 

Tema 14. Instalaciones eventuales, portátiles o desmontables. Regulación, requisitos. 
competencias para la autorización 

Tema 15. Bous al carrer: normativa autonómica aplicable. Modalidades festejos 
taurinos tradicionales. 
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Tema 16. Horarios de espectáculos públicos en la Comunitat Valenciana. Autorización, 
ampliación, reducción. Zonas ZAS. 

Tema 17. Celebración de pruebas deportivas al aire libre. Autorización. Requisitos, 
órganos competentes para su autorización. Plan de emergencia. 

Tema 18. Competencias municipales de gestión y seguridad en el uso, disfrute y 
aprovechamiento de playas, según la Ley de Costas y su reglamento de desarrollo. 
Competencias municipales en materia de ríos y pantanos, según el Plan Hidrológico 
Nacional y su reglamento de desarrollo. 

Tema 19. Reglamento de armas: Conceptos generales. Tipos de armas. Armas 
prohibidas. 

Tema 20. El Mando. Concepto. Cualidades. Características y rasgos. 
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